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Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Consejo de Facultad 

Comunicado 05 de 2025 
 
 
El Consejo de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Nacional de Colombia de la Sede Bogotá, expresa su profundo dolor ante la muerte 
de la estudiante Angie Pahola Tovar Calpa, adscrita al programa de Ingeniería 
Administrativa de la Facultad de Minas de la Sede Medellín. Su muerte representa 
una pérdida irreparable que enluta a toda la comunidad universitaria y al país. 
 
El Consejo de Facultad rechaza categóricamente los hechos que vulneran los 
principios más elementales de la vida y la dignidad humana, y se une al clamor de 
justicia de su familia, sus compañeras y compañeros, y de toda la 
comunidad universitaria. 
 
La violencia que segó la vida de Angie Pahola nos recuerda la urgencia de seguir 
construyendo una sociedad donde las juventudes puedan vivir, aprender y 
desarrollarse en libertad, sin miedo ni amenazas. El derecho a la educación de 
nuestras estudiantes requiere, necesariamente, garantizar los derechos a la paz, a 
una vida libre de violencias y digna. Nuestra convicción está del lado de la 
defensa de la vida. 
 
Desde la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales pedimos a las 
autoridades competentes adelantar las investigaciones con celeridad y rigor, para 
esclarecer las circunstancias de este lamentable hecho y garantizar la verdad, la 
justicia y la reparación integral. 
 
Nos solidarizamos con su familia, compañeros, compañeras y con toda la 
comunidad académica, y extendemos un mensaje de acompañamiento en este 
momento de dolor profundo. 
 
El Consejo de Facultad reafirma su compromiso con la defensa de la vida, los 
derechos humanos y la construcción de una Universidad libre de violencias. 
 
Bogotá D.C., 22 de octubre de 2025 
 
 
 

 
ANDRÉS ABEL RODRÍGUEZ VILLABONA        LUISA FERNANDA MORALES RODRÍGUEZ 

Presidente Consejo                                                Secretaria Consejo 
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SILVIA CRISTINA MANTILLA VALBUENA        JORGE ENRIQUE CARVAJAL MARTÍNEZ 
            Vicedecana Académica                                Vicedecano de Investigación y Extensión 

 
 

ALEJANDRO LOZANO AYALA 
Director del Departamento y Área 

Curricular de Ciencia Política 

EULISES TORRES                                
Director del Departamento (E) y Área 

Curricular de Derecho 
 

 
ROSA ELIZABETH GUIO CAMARGO 

Directora de Bienestar 

 
ESTANISLAO ESCALANTE BARRETO                                

Representante Profesoral 
 

 
MARIO GARCIA MOLINA 

Representante del CSU 
DAVID SÁNCHEZ CALDERÓN                                

Representante Estudiantil de Pregrado 
 

 
 

VERONICA MORA GODOY 
JUAN PABLO RAMÍREZ CANO 

Representantes Estudiantiles Posgrado 


